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			ORDEN de 9 de julio de 2025, de la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, por la que se convocan ayudas a asociaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, para el ejercicio 2025.

			El impulso a la vertebración sectorial en los ámbitos productivos agrario y alimentario constituye una de las áreas prioritarias de actuación de la Viceconsejería de Alimentación y Desarrollo Rural del Gobierno Vasco, como elemento de articulación para fortalecer el asesoramiento y los intereses de cada subsector en su capacidad de negociación dentro de la cadena de valor agroalimentaria.

			De ahí, el programa de apoyo «Elkarteak» a las asociaciones y federaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, con objeto de financiar sus gastos de funcionamiento, representación, asistencia y organización de ferias, así como la elaboración de proyectos experimentales de mejora productiva en cada ámbito subsectorial de actuación.

			Este programa de apoyo está contemplado en el Plan Estratégico de Subvenciones del Departamento de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente, aprobado por Orden de 28 de diciembre de 2023, de la consejera de Desarrollo Económico, Sostenibilidad y Medio Ambiente para los años 2024, 2025 y 2026 y que puede ser consultado en la sede electrónica:

			https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/plan-departamental/plan-estrategico-subvenciones-desarrollo-economico-sostenibilidad-y-medio-ambiente-2024-2025-y-2026/

			La presente Orden tiene como objeto establecer un mecanismo de concesión de ayudas económicas con destino a las asociaciones profesionales y empresariales del sector agrario y alimentario vasco, al considerar a dichas entidades como fundamentales de cara a vertebrar determinados subsectores a través del fomento de sus actividades.

			La orden incorpora la perspectiva de género tanto en su elaboración como en su aplicación, conforme a la Ley 8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de las Mujeres Agricultoras, así como al Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			La presente convocatoria de ayudas cuenta con suficiente cobertura presupuestaria según los créditos autorizados por la Ley 8/2024, de 20 de diciembre, por la que se aprueban los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Euskadi para el ejercicio 2025.

			En aplicación de la Ley 7/1981, de 30 de junio, Ley de Gobierno, que en su artículo 26.4 dispone que, sin menoscabo de las competencias que les corresponden como miembros del Gobierno, los consejeros están investidos, entre otras atribuciones, de la atribución de dictar disposiciones administrativas generales y resoluciones en materias de su Departamento.

			RESUELVO:

			Artículo único.– Convocatoria.

			Aprobar, para el año 2025, las bases y la convocatoria de ayudas a asociaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, que vienen recogidos en el Anexo I de esta orden.

			

			DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA.– Recursos.

			Contra la presente Orden podrán las interesadas interponer recurso de reposición ante la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, o bien recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la publicación de esta orden.

			DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA.– Efectos.

			La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del País Vasco.

			En Vitoria-Gasteiz, a 9 de julio de 2025.

			La consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca,

			AMAYA BARREDO MARTÍN.

			

			ANEXO I

			Base 1.– Objeto.

			1.– La presente Orden tiene por objeto convocar, para el ejercicio 2025, ayudas económicas destinadas a asociaciones y federaciones profesionales y empresariales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Autónoma del País Vasco, destinadas a la realización de estudios y actividades formativas, acciones de promoción y difusión de las actividades, a los gastos derivados del funcionamiento para el cumplimiento de sus fines sociales, así como ferias y certámenes destinados a la promoción de sus asociados, durante el año 2025.

			Base 2.– Dotación presupuestaria.

			1.– Los recursos económicos destinados a financiar las ayudas contempladas en esta orden procederán exclusivamente de los créditos establecidos al efecto en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma del País Vasco para el ejercicio 2025 y ascienden a un total de 350.000,00 (trescientos cincuenta mil) de los cuales 250.000,00 (doscientos cincuenta mil) euros están destinados al sector agrario y 100.000,00 (cien mil) euros al sector alimentario.

			2.– La cuantía total máxima indicada en el párrafo anterior podrá ser en ampliada en un 40 %. La resolución que disponga tal ampliación la emitirá el viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural y se publicará en el Boletín Oficial del País Vasco sin que esta publicidad implique la apertura de plazo de nuevas solicitudes ni el inicio de un nuevo cómputo del plazo para resolver.

			Base 3.– Personas beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias de estas ayudas, las asociaciones profesionales, así como sus federaciones y confederaciones de los sectores agrario y alimentario que desarrollen su actividad en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			2.– Quedan excluidas las organizaciones profesionales agrarias de carácter sindical entendiéndose por tales aquellas que tengan por objeto la representación y defensa de los intereses generales del sector agrario de la Comunidad Autónoma de Euskadi, así como las asociaciones que se enmarcan en el Decreto 240/2017, de 24 de octubre, que regula la concesión de subvenciones a las asociaciones ganaderas de razas puras de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			Base 4.– Requisitos de las personas beneficiarias.

			1.– Podrán ser beneficiarias las que cumplan, a la fecha de presentación de las solicitudes, los siguientes requisitos específicos:

			a) Figurar legalmente constituidas e inscritas, con anterioridad al 1 de enero de 2025, en el registro correspondiente.

			b) Domicilio social radicado en la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			c) Objeto social vinculado única y exclusivamente a la defensa y representación de los intereses del sector agrario y/o alimentario.

			d) Que no tenga finalidad lucrativa.

			e) Que su ámbito territorial de actuación se extienda al término de la Comunidad Autónoma de Euskadi.

			

			2.– Además, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria las entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias siguientes:

			a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o ayudas públicas o por delitos de prevaricación, cohecho, malversación de caudales públicos, tráfico de influencias, fraudes y exacciones ilegales o delitos urbanísticos.

			b) Haber solicitado la declaración de concurso voluntario, haber sido declaradas insolventes en cualquier procedimiento, hallarse declaradas en concurso, salvo que en este haya adquirido la eficacia un convenio, estar sujetos a intervención judicial o haber sido inhabilitadas conforme a la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal, sin que haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso.

			c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declaradas culpables, a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.

			d) Estar incursa en alguno de los supuestos del régimen de incompatibilidades previsto en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en la Ley 1/2014, de 26 de junio, Reguladora del Código de Conducta y de los Conflictos de Intereses de los Cargos Públicos, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias.

			e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

			f) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los términos fijados en la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			g) Haber sido sancionada mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones. En concreto, no podrán obtener la condición de persona beneficiaria de las subvenciones las personas jurídicas que hubiesen sido sancionadas administrativa o penalmente por incurrir en discriminación por razón de sexo o por incumplimiento de la normativa en materia de igualdad de mujeres y hombres, durante el periodo impuesto en la correspondiente sanción.

			h) Hallarse sancionada por infracción grave o muy grave prevista en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, o en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi, mediante resolución firme en vía administrativa, hasta no haber ejecutado las medidas correctoras pertinentes y haber satisfecho la sanción.

			i) No haber cumplido la cuota establecida legalmente de reserva de puestos de trabajo en favor de personas con discapacidad, sin haber acreditado la puesta en marcha de medidas alternativas para su cumplimiento.

			j) Haber cometido, incitado o promocionado LGTBIfobia, incluyendo la promoción o realización de terapias de conversión.

			k) Estar sujeta a una orden de recuperación pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado una ayuda ilegal e incompatible con el mercado interior.

			

			3.– Las prohibiciones contenidas en los apartados a), b), d), g) h) e i) se apreciarán de forma automática. El alcance de la prohibición será el que determine la sentencia o resolución firme. En su defecto, el alcance se fijará de acuerdo con el procedimiento determinado reglamentariamente, sin que pueda exceder de cinco años en caso de que la prohibición no derive de sentencia firme.

			4.– Las prohibiciones contenidas en los apartados e) y f) del párrafo 1 se apreciará según lo dispuesto en el artículo 7 de Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			5.– La apreciación y alcance de la prohibición contenida en el apartado c) del párrafo 1 de esta base se determinará de acuerdo con lo establecido en la normativa reguladora de la contratación del sector público.

			6.– Las entidades solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, antes de que se dicte la propuesta de concesión de la subvención. Ese cumplimiento deberá mantenerse, al menos, hasta el momento en el que se verifique el último pago de la ayuda o subvención. El cumplimiento de las indicadas obligaciones se acreditará mediante certificaciones administrativas de carácter positivo expedidas respectivamente por los órganos tributarios o de la Tesorería General de la Seguridad Social competentes. La Dirección de Agricultura y Ganadería y la Dirección de Política e Industria Alimentaria, a través de sus servicios de interoperabilidad, recabará dichos documentos directamente de los órganos competentes. En caso de que la entidad interesada se oponga a ello deberá aportar por sí misma las certificaciones correspondientes.

			7.– La justificación por parte de las entidades de no estar incursas en las prohibiciones para obtener la condición de persona beneficiaria señaladas en el párrafo 1, podrá realizarse mediante testimonio judicial, certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por una declaración responsable formulada ante una autoridad administrativa o notaría pública.

			8.– Tal y como establece la Ley 8/2015, de 15 de octubre, del Estatuto de la Mujer Agricultora en su artículo 19.3 las administraciones vascas competentes en materia de agricultura no concederán ayudas ni subvenciones a las asociaciones u organizaciones profesionales, empresariales, sindicales o de otra índole que operen en el ámbito agrario y no tengan una presencia de mujeres en sus órganos de dirección como mínimo equilibrada.

			9.– El cumplimiento de tales requisitos habrá de mantenerse desde el momento de presentación de la solicitud de ayuda hasta la liquidación de la subvención que se conceda.

			Base 5.– Gastos subvencionables e importes máximos.

			1.– Serán subvencionables los siguientes gastos realizados desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025 con un límite de hasta un 70 %:

			a) Los destinados a la realización de estudios y actividades formativas, tanto presenciales como telemáticas, dirigidas al fomento y mejora de las condiciones del ejercicio de la actividad del sector agrario y/o alimentario, así como los destinados a acciones de promoción y difusión de las actividades de la asociación.

			

			b) Los dirigidos a la organización o participación en ferias y certámenes agroganaderos o alimentarios, presenciales o telemáticos, tanto autonómicos, como estatales, hasta un máximo de dos representantes por evento. Se excluirán los gastos derivados del viaje (transporte, alojamiento, dietas...).

			2.– Serán subvencionables para el año 2025, hasta el límite del 50 %, los siguientes gastos:

			a) Gastos de personal, excepto las indemnizaciones por despido y jubilaciones anticipadas.

			b) Los siguientes gastos de funcionamiento relacionados con la consecución de los fines:

			– Arrendamientos, únicamente los correspondientes a las sedes donde se ejerce la actividad ordinaria de la entidad solicitante.

			– Servicios de profesionales independientes que no sean miembros de los órganos de la entidad solicitante.

			– Primas de seguros.

			– Suministros, exclusivamente los correspondientes a los gastos de agua corriente, luz y gas de las sedes donde se ejerce la actividad ordinaria de la entidad solicitante.

			– Cuotas por pertenencia a otras entidades.

			3.– Los importes máximos subvencionables para cada concepto de gasto serán los siguientes:

			a) 30.000 euros en el gasto total señalado en el concepto de la base 5.1.a).

			b) 10.000 euros en el gasto total señalado en el concepto de la base 5.1.b).

			c) 30.000 euros en el gasto total señalado en el concepto de la base 5.2.a).

			d) 20.000 euros en el gasto total señalado en el concepto de la base 5.2.b).

			4.– Los gastos subvencionables deberán cumplir lo establecido en el artículo 30 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. La persona beneficiaria podrá subcontratar la ejecución total de las acciones objeto de subvención, con los límites señalados en el artículo 31 de dicha disposición normativa.

			5.– No tendrá la consideración de gasto subvencionable la parte correspondiente al IVA satisfecho por los gastos presentados, ni en general a cualquier otro tributo y, en general, todos aquellos gastos que no estén claramente definidos y que no puedan identificarse de forma directa con los contemplados en los apartados 1 y 2 del artículo 5 de la presente Orden.

			Base 6.– Criterios de cuantificación.

			La determinación de la cuantía concreta de la ayuda que corresponde a cada beneficiaria se obtiene aplicando los porcentajes acumulativos de valoración que a continuación se desglosan por sectores, al importe del gasto admitido, y siempre dentro de los límites fijados en el presente artículo.

			1.– Sector alimentario:

			a) Asociación o federación de nueva creación constituidas a raíz de la unión de las asociaciones de los distintos Territorios Históricos (hasta 10 %).

			

			b) Importancia de los intereses económicos y sociales que defiende la entidad solicitante (hasta 20 %).

			c) Grado de implantación que acredite en el sector concreto de la Comunidad Autónoma del País Vasco (hasta 20 %).

			d) Grado de colaboración de la entidad en las actividades e iniciativas promovidas por el Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca Ambiente en orden a la modernización y mejora del sector en cuestión (hasta 15 %).

			e) Participación en ferias de carácter profesional (hasta 10 %).

			f) Interés técnico y científico de los proyectos presentados, así como las ventajas que sus resultados puedan aportar a la mejora, desarrollo y modernización del sector en cuestión (hasta 20 %).

			g) Utilización de los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco tanto en las comunicaciones internas como externas de la asociación o federación (hasta 5 %).

			2.– Sector agrario:

			a) Importancia de los intereses económicos y sociales que defiende la entidad solicitante (hasta 30 %).

			b) Grado de implantación que acredite en el sector concreto de la Comunidad Autónoma del País Vasco (hasta 25 %).

			c) Grado de colaboración de la entidad en las actividades e iniciativas promovidas por el Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en orden a la modernización y mejora del sector en cuestión (hasta 15 %).

			d) Interés técnico y científico de los proyectos presentados, así como las ventajas que sus resultados puedan aportar a la mejora, desarrollo y modernización del sector en cuestión (hasta 15 %).

			e) Utilización de los dos idiomas oficiales de la Comunidad Autónoma del País Vasco tanto en las comunicaciones internas como externas de la asociación o federación (hasta 15 %).

			Base 7.– Presentación de solicitudes y plazo.

			1.– La solicitud de ayuda estará dirigida a la Dirección de Política e Industria Alimentaria, sector alimentario, o a la Dirección de Agricultura y Ganadería, sector agrario, y estará formada por el modelo normalizado que se aprueba mediante la presente Orden y la documentación a aportar indicada en la Base 8.

			2.– Las solicitudes se presentarán por medios electrónicos accediendo a la Sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi a través de:

			Sector alimentario: https://www.euskadi.eus/servicios/1083406

			Sector agrario: https://www.euskadi.eus/servicios/0113511

			3.– La ficha informativa del procedimiento administrativo donde están disponibles las instrucciones para la tramitación y los modelos, y a través de la cual se accede al formulario de solicitud esta accesible en las direcciones:

			Sector alimentario: https://www.euskadi.eus/servicios/1083406

			

			Sector agrario: https://www.euskadi.eus/servicios/0113511

			4.– Los trámites posteriores a la solicitud, por canal electrónico, incluidas las notificaciones, se realizarán a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			5.– Si la solicitud se realiza mediante representante, se deberá acreditar la representación conforme a lo establecido en los artículos 5 y 6 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En este sentido, y en el ámbito de la presente Orden, la representación está acreditada si se encuentra inscrita en el Registro electrónico de representantes de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi (https://www.euskadi.eus/representantes). En caso de no estar inscrita la representación en dicho Registro, la representación deberá acreditarse mediante la cumplimentación del Impreso normalizado de otorgamiento de representación voluntaria (https://www.euskadi.eus/gobierno-vasco/-/formulario/impreso-normalizado-de-otorgamiento-de-representacion-legal-voluntaria/), o bien, mediante cualquier otra forma admitida en derecho.

			6.– El plazo de presentación de las solicitudes será de dos meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial del País Vasco.

			Base 8.– Aportación de documentación.

			1.– Para acogerse a las ayudas reguladas en la presente Orden deberá presentarse, junto con el formulario de solicitud debidamente cumplimentado, de conformidad con el modelo que figura en el Anexo II, y que irá firmada por el representante legal de la entidad solicitante, la siguiente documentación:

			a) Memoria descriptiva detallada del contenido de las actividades e iniciativas desarrolladas, o previstas de realizar por la entidad, en función de los gastos y actividades solicitados durante el ejercicio económico: fechas y lugar de realización, n.º de participantes y objeto de las acciones, medios humanos (personal disponible) y materiales (locales, oficinas, etc.), ayudas obtenidas para el mismo fin, así como todos aquellos otros aspectos que pudieran ser de utilidad para evaluar la necesidad y el importe de la ayuda, de conformidad con los modelos que figuran en el Anexo III.

			b) Acta de constitución y de los estatutos visados por el órgano administrativo correspondiente.

			c) Acreditación, en su caso, del carácter de entidad integrada en unión, federación u otro organismo.

			d) Tarjeta de identificación fiscal.

			e) Certificación del acuerdo adoptado por la Organización o Asociación para acogerse a las ayudas previstas en la presente Orden según el modelo que se adjunta como Anexo IV.

			f) Alta de tercero en el caso de no haber solicitado otras ayudas al Gobierno Vasco a lo largo de los últimos cinco años o querer modificar la ya aportada. Se podrá tramitar electrónicamente a través del servicio correspondiente, disponible en la sede electrónica de la Administración Pública de la comunidad Autónoma de Euskadi, en la dirección: https://www.euskadi.eus/altaterceros/. Como para el resto de los trámites, las personas y entidades obligadas a la tramitación electrónica deberán utilizar este servicio para la obtención del Alta de tercero. En el caso de ser persona jurídica, la escritura de apoderamiento, en su caso, y copia de la escritura de constitución y de los estatutos de la entidad, que deberán estar sellados en el registro correspondiente. Será necesario encontrarse inscrita en el Registro de Terceros de la Oficina de Control Económico del Departamento de Hacienda y Finanzas para efectuar el pago de la ayuda, en caso de concederse.

			Asimismo, la cuantía de los gastos correspondientes deberá ser justificada de forma precisa mediante la inclusión de la factura definitiva o equivalente: para los gastos relativos a acciones ya realizadas a fecha de presentación de las solicitudes.

			2.– De conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas la presentación de la solicitud de subvención conlleva la autorización del solicitante para que la dirección competente en la materia obtenga de forma directa toda aquella documentación que haya sido elaborada por cualquier otra administración pública.

			3.– En aplicación de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 91/2023, de 20 de junio, de atención integral y multicanal a la ciudadanía y acceso a los servicios públicos por medios electrónicos, cuando las solicitantes hubieran presentado la documentación requerida en esta o en cualquier otra administración pública y, siempre que declare expresamente que no se han producido variaciones, estarán exentos de la obligación de su presentación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. No obstante, deberán indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó esos documentos. La administración consultará o recabará y verificará los datos o documentos que requiera el procedimiento y no se recabará el consentimiento de las personas interesadas en los supuestos del artículo 72.1 de la Ley 3/2022, de 12 de mayo, del Sector Público Vasco.

			No obstante, lo anterior, las personas interesadas, podrán oponerse. En este caso, se le requerirá que alegue expresamente los motivos en que basa dicha oposición que serán ponderados por el responsable del tratamiento. Habiendo manifestado la oposición, será necesario que la persona interesada aporte los documentos, sin perjuicio de las facultades de verificación del órgano destinatario de la solicitud.

			4.– Las entidades solicitantes podrán presentar la solicitud de ayuda, junto con las acreditaciones que se acompañe, en el idioma oficial de su elección. Asimismo, en las actuaciones derivadas de la solicitud de ayuda, y durante todo el procedimiento, se utilizará el idioma elegido por la entidad solicitante, tal y como establecen los artículos 5.2.a) y 6.1 de la Ley 10/1982, de 24 de noviembre, básica de normalización del uso del Euskera.

			5.– La acreditación del cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por parte de las entidades solicitantes de las ayudas se verificará automáticamente por el órgano de gestión sin necesidad del consentimiento de estas. No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse de manera motivada, debiendo aportar entonces las certificaciones indicadas en los términos previstos en la normativa de subvenciones. Será de aplicación a esta subvención la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi.

			6.– La entidad solicitante de la ayuda acompañará a su solicitud con la declaración responsable incorporada en el formulario de solicitud respecto a la veracidad de los siguientes aspectos:

			a) La comunicación de la solicitud y, en su caso, obtención de subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados.

			

			b) Que cumple con los requisitos recogido en la base 4 de la presente Orden, y que no hayan sido acreditados documentalmente.

			7.– La persona solicitante manifestará que son ciertos los datos contenidos en la solicitud y documentación que le acompaña y que cumple con los requisitos establecidos en la normativa vigente para ser beneficiaria de la subvención. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable, determinará la imposibilidad de continuar en el procedimiento desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar.

			8.– La Dirección de Agricultura y Ganadería y la Dirección de Política e Industria Alimentaria, de la Administración General de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá solicitar cualesquiera otra documentación o información complementaria que considere necesaria para la adecuada evaluación de la solicitud presentada.

			9.– Se podrá requerir a la persona solicitante cuanta documentación y/o información complementaria se considere necesaria para la adecuada comprensión, evaluación y tramitación de la solicitud presentada.

			Base 9.– Subsanación de documentación.

			Si la solicitud no reúne los requisitos se requerirá a la persona interesada para que, en el plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, salvo en el caso del alta de tercero, previa resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			Base 10.– Órgano gestor de las ayudas y procedimiento de concesión.

			1.– La Dirección de Agricultura y Ganadería y la Dirección de Política e Industria Alimentaria son los órganos a los que compete la gestión del procedimiento, y habrán de incorporar al expediente un informe en el que conste que de la información que obra en su poder se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las ayudas. Este informe se elevará al órgano competente para resolver.

			2.– La presente convocatoria se resolverá por el procedimiento de concurrencia competitiva mediante concurso previsto en el artículo 19.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, en el que tras la comparación de las solicitudes presentadas se les aplicarán los criterios de cuantificación previstos en la presente Orden.

			Base 11.– Comisión de valoración.

			1.– Para el análisis y evaluación de las solicitudes presentadas se constituirá una Comisión de Valoración compuesta por tres profesionales técnicos del Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca. Uno será nombrado por la directora de Agricultura y Ganadería, otro por el director de Política e Industria Alimentaria: y el tercer técnico será nombrado por el director de Servicios. En dichas resoluciones se designará quien ejercerá la secretaría y la presidencia de la Comisión. En el funcionamiento de esta Comisión, se adoptarán las medidas precisas para evitar las situaciones de conflicto de intereses de todas las personas que intervengan en la valoración de las solicitudes.

			

			2.– En el nombramiento de las personas que han de formar parte de comisión de valoración se procurará una presencia equilibrada de mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 1/2023, de 16 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley para la Igualdad de Mujeres y Hombres y Vidas Libres de Violencia Machista contra las Mujeres.

			3.– La Comisión, en el ejercicio de sus funciones, podrá solicitar la asistencia a sus reuniones y el asesoramiento de cuantos expertos en la materia estime necesarios.

			Base 12.– Informe de la Comisión de Valoración.

			1.– La Comisión Valoración analizará los proyectos presentados a la luz de los criterios indicados y realizará la asignación de puntos. Seguidamente, calculará la cuantía que corresponda en función de los puntos obtenidos.

			2.– A continuación, emitirá un informe en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada. Este informe deberá contener un listado ordenado, por cada sector, de entidades solicitantes que contendrá la puntuación obtenida por cada uno de ellos, de mayor a menor. A la solicitud con mayor puntuación se le aplicará el máximo porcentaje previsto en la presente Orden, de tal modo que al resto de solicitudes se les aplique correlativamente el porcentaje correspondiente en función de la puntuación obtenida.

			3.– Si la dotación económica prevista para cada sector alcanzara para atender a las cantidades calculadas se procederá a conceder las ayudas a todos ellos por el importe de las mismas. En el supuesto que la dotación global máxima no alcanzase para atender a la totalidad de las solicitudes presentadas, se procederá al prorrateo entre las personas beneficiarias de cada sector, hasta el agotamiento total de los fondos.

			4.– En el supuesto de existir sobrantes en uno de los sectores, estos se imputarán hasta su total agotamiento al otro.

			Base 13.– Propuesta provisional de resolución.

			1.– La directora de Agricultura y Ganadería o el director de Política e Industria Alimentaria, a la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, formularán la propuesta provisional de resolución, debidamente motivada, que se notificará a las personas interesadas concediendo un plazo de diez días para presentar alegaciones cuando figuren en el procedimiento o sean tenidos en cuenta otros hechos o alegaciones y pruebas que las aducidas por las personas interesada.

			2.– Fuera del caso previsto en el párrafo anterior, la propuesta de resolución formulada tendrá el carácter de definitiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.3 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 14.– Propuesta definitiva de resolución.

			1.– Examinadas las alegaciones, si las hubiere, y comprobados los extremos dispuestos en los párrafos siguientes, la directora de Agricultura y Ganadería y el director de Política e Industria Alimentaria formularán la propuesta definitiva de resolución, que deberá expresar la relación de solicitantes para quienes se propone la concesión de la subvención, y su cuantía, especificando, en su caso, su evaluación y los criterios de valoración seguidos para efectuarla.

			2.– Las personas solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones antes de que se dicte la propuesta de concesión de la subvención. Esta acreditación se realizará según lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de 13 de febrero de 2023, del consejero de Economía y Hacienda, sobre acreditación del cumplimiento de obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como de las relativas al reintegro de subvenciones, en el marco de las ayudas y subvenciones que se otorguen con cargo a los Presupuestos Generales de Euskadi. Asimismo, deberán acreditar estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y la identidad CIF se verificará automáticamente por los servicios técnicos de la Dirección de Agricultura y Ganadería o de la Dirección de Política e Industria Alimentaria. No obstante, la entidad solicitante podrá oponerse expresamente a tal verificación debiendo aportar entonces la documentación indicada.

			3.– El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe de la Dirección de Agricultura y Ganadería o de la Dirección de Política e Industria Alimentaria en el que conste que, de la información que obra en su poder, se desprende que las personas beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las mismas.

			4.– Cada propuesta definitiva de resolución se elevará al viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural.

			5.– Las propuestas provisional y definitiva de resolución no crean derecho alguno a favor de la persona beneficiaria propuesta frente a la Administración.

			Base 15.– Resolución del procedimiento, plazos para resolver y notificar, modo de notificación y recursos.

			1.– La resolución de la convocatoria, a propuesta de la directora de Agricultura y Ganadería y del director de Política e Industria Alimentaria, previo informe en el que conste que de la información que obra en poder de la Dirección se desprende que las entidades propuestas como beneficiarias cumplen todos los requisitos necesarios para acceder a las subvenciones, corresponde al viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural. La resolución deberá contener lo prevenido en el artículo 22.3 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– El plazo máximo para resolver el procedimiento y notificar lo resuelto será de seis meses a contar desde el día siguiente a la publicación de esta Orden en el Boletín Oficial del País Vasco, cuyo transcurso sin haberse efectuado la publicación establecida en el apartado 3 siguiente legitima a las entidades interesadas para entender desestimada, por silencio administrativo, la solicitud de concesión de la subvención, conforme lo establecido en el artículo 22.5 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, a los efectos de la interposición del recurso administrativo de alzada señalado en el apartado 5 de esta base.

			3.– La resolución será publicada en el Boletín Oficial del País Vasco, surtiendo la publicación efectos de notificación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Ello, no obstante, se dará traslado individualizado a cada interesada de la resolución íntegra a través de «Mi carpeta» de la sede electrónica de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Euskadi: https://www.euskadi.eus/micarpeta

			4.– Contra la resolución de concesión o denegación de la ayuda, podrá la persona interesada interponer recurso de alzada ante la consejera de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de la notificación de la resolución, o en cualquier momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del silencio administrativo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

			

			Base 16.– Justificación y pago.

			1.– El abono de la ayuda se realizará una vez haya sido debidamente justificada la totalidad de los gastos objeto de subvención, debiendo presentar para ello, además de los documentos justificativos del gasto, el Anexo V debidamente cumplimentado (Impreso Justificación de Gastos). Y una vez completamente realizada la actuación subvencionada y justificados documentalmente la totalidad de los gastos realizados mediante la presentación de una cuenta justificativa, cuya elaboración se ajustará a lo señalado en el artículo 32.2 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones. Dicha cuenta justificativa contendrá los siguientes aspectos:

			a) Una memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la concesión de la subvención, con indicación de las actividades realizadas y de los resultados obtenidos.

			b) Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y, en su caso, fecha de pago. En caso de que la subvención se otorgue con arreglo a un presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones acaecidas.

			c) Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con indicación del importe y su procedencia.

			d) A la misma se le acompañarán las correspondientes facturas definitivas o documentos acreditativos del gasto subvencionable.

			2.– En todo caso se deberá aportar dicha documentación con anterioridad al 10 de enero de 2026. Por tanto, la ejecución de los gastos previstos en el programa aprobado, que han de desarrollarse o haberse desarrollado en el corriente ejercicio 2025.

			3.– No se efectuará ningún pago en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución declarativa de procedencia de reintegro.

			4.– Previa solicitud razonada y por escrito de la persona beneficiaria, se podrá conceder un pago anticipado de un 50 % del importe de la ayuda una vez notificada la resolución que resuelva la convocatoria y aceptada la subvención. El 50 % restante se pagará una vez justificado el correcto destino de la totalidad de la inversión o gasto para la que se solicitó la ayuda.

			Base 17.– Obligaciones de las entidades beneficiarias.

			1.– Las entidades beneficiarias de las ayudas reguladas en la presente Orden deberán cumplir las siguientes obligaciones:

			Aceptar la subvención concedida. En este sentido, si en el plazo de quince días desde la fecha de la notificación de la concesión de la subvención la persona beneficiaria de la subvención no renuncia expresamente y por escrito a la misma, se entenderá que esta queda aceptada.

			a) Utilizar la ayuda para el concreto destino para el que ha sido concedida.

			b) Ejecutar el gasto objeto de la ayuda en el plazo establecido en la resolución de concesión y, en su caso, en la resolución de prórroga.

			

			c) Comunicar al Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca la ejecución parcial o total del gasto y poner a su disposición toda la documentación necesaria para que pueda verificarse la realización del gasto.

			d) Las personas beneficiarias deben dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de la actuación en los términos establecidos en la legislación de transparencia.

			e) Facilitar al Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, a la Oficina de Control Económico y al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas cuanta información le sea requerida en el ejercicio de sus funciones de fiscalización del destino de las ayudas recibidas y el cumplimiento de los fines para los que fueron concedidas.

			f) Comunicar por escrito al Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca la solicitud y la obtención, en su caso, de otras subvenciones y ayudas para la misma finalidad, procedente de cualesquiera administraciones o entes tanto públicos como privados, en los quince días naturales siguientes a aquel en que se haya tenido conocimiento de dicha circunstancia y, en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			g) Comunicar, si ha solicitado o no y si ha obtenido o no, subvenciones, ayudas, ingresos u otros recursos económicos para el mismo gasto subvencionable, procedentes de cualesquier administración pública o entes, tanto públicos como privados.

			h) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

			i) Comunicar por escrito al Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca, la modificación de cualquier circunstancia, tanto objetiva como subjetiva, que se hubiese tenido en cuenta para la concesión de la subvención. Esta comunicación deberá realizarse en los quince días naturales siguientes a aquel en que se ha tenido conocimiento de dicha circunstancia y, en todo caso con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

			j) Acreditar, hasta el momento en el que se verifique el último pago de la subvención, el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social. La acreditación se verificará automáticamente por los servicios técnicos de la Dirección de Agricultura y Ganadería y de la Dirección de Industria y Política Alimentaria. No obstante, la entidad beneficiaria podrá oponerse expresamente a tal verificación debiendo aportar entonces la documentación indicada.

			k) Cumplir las obligaciones establecidas en los artículos 14, 27 y 42 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			2.– Las personas beneficiarias deberán manifestar el compromiso de no incurrir en deslocalización empresarial en los términos del artículo 49 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones y de no sobrefinanciación en los términos del artículo 9.4.h) Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			3.– Sin perjuicio de las atribuciones de los órganos señalados en el apartado 1.g) de este artículo, el Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca de la Administración de la Comunidad Autónoma del País Vasco podrá realizar las comprobaciones que estime oportunas relativas a la actividad subvencionada.

			

			Base 18.– Compatibilidad.

			1.– Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 2 de la Base 3, las subvenciones otorgadas conforme a la presente Orden serán compatibles con otras subvenciones para el mismo fin que pudieran otorgar otras personas físicas o jurídicas.

			2.– El importe de las ayudas compatibles, en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, en concurrencia con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administraciones o entes públicos o privados y con cualesquiera otros ingresos o recursos para la misma finalidad, supere el coste de las actuaciones subvencionadas.

			Base 19.– Alteración de las condiciones de la subvención.

			Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, y en todo caso, la obtención concurrente de otras subvenciones y ayudas concedidas por otras administraciones o entes públicos o privados para la misma finalidad podrá dar lugar a la modificación de la resolución de concesión de las subvenciones siempre que se salvaguarden los requisitos establecidos por la norma subvencional para ser beneficiaria de esta. Deberán cumplirse los requisitos dispuestos en el artículo 25 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			Base 20.– Desistimiento y renuncia.

			1.– La entidad solicitante de la ayuda podrá desistir de su solicitud. Este desistimiento deberá realizarse con anterioridad a la notificación de la resolución del procedimiento de concesión de las ayudas solicitadas. Se podrá realizar por cualquier medio que permita su constancia y será la directora de Agricultura y Ganadería o el director de Política e Industria Alimentaria quien, mediante resolución, aceptará de plano el desistimiento y declarará concluso el procedimiento en lo que a esa entidad se refiera.

			2.– La entidad beneficiaria de la ayuda podrá presentar la renuncia a la ayuda concedida. Esta renuncia podrá realizarse con posterioridad a la aceptación de la subvención concedida y antes de la finalización de la realización del gasto, siempre y cuando no se haya efectuado pago alguno por parte de la Administración. La renuncia podrá hacerse por cualquier medio que permita su constancia. El viceconsejero de Alimentación y Desarrollo Rural aceptará de forma expresa la renuncia y declarará concluso el procedimiento en lo que a esa entidad se refiera.

			3.– No se admitirá la renuncia presentada tras haber sido notificado a la entidad interesada el inicio de un procedimiento declarativo de incumplimiento o sancionador iniciado en el marco de la convocatoria, que continuará hasta su resolución.

			Base 21.– Incumplimientos.

			1.– Si la entidad beneficiaria incumpliera cualesquiera de las obligaciones establecidas en la presente Orden, así como las condiciones que, en su caso, se establezcan en la resolución de concesión de la subvención, o incumpliera parcialmente el proyecto, desvirtuando en su totalidad la finalidad para la que se concedió la ayuda, o incurriera en cualquiera de las causas de reintegro previstas en el artículo 36 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones, el órgano competente que concedió la ayuda declarará mediante resolución la pérdida del derecho total o parcial a la subvención y, en su caso, la obligación de reintegrar, total o parcial proporcionalmente al grado de ejecución realizado del proyecto, a la Tesorería General del País Vasco las ayudas percibidas y los intereses de demora aplicables en materia de subvenciones, conforme a lo dispuesto en el artículo 40 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen Subvencional. Las citadas cantidades tendrán la consideración de ingresos de derecho público a todos los efectos legales. El cálculo de la cuantía, en los casos de reintegro parcial, se hará de forma proporcional al grado de ejecución o aplicando la regla «pro rata temporis» en el mantenimiento de inversiones.

			2.– La directora de Agricultura y Ganadería o el director de Política e Industria Alimentaria serán el órgano competente para el inicio y la tramitación del expediente de reintegro, de conformidad con la desconcentración prevista en el artículo 40.1 de la Ley 20/2023, de 21 de diciembre, Reguladora del Régimen de Subvenciones.

			3.– Si el procedimiento de reintegro se hubiera iniciado como consecuencia de hechos que pudieran ser constitutivos de infracción administrativa, se pondrán en conocimiento del órgano competente para la iniciación del correspondiente procedimiento sancionador.

			Base 22.– Información Básica sobre Protección de datos.

			Los datos de carácter personal serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento denominada: ayudas en materia de industrias alimentarias.

			– Responsables: Dirección de Agricultura y Ganadería y Dirección de Política e Industria Alimentaria, Departamento de Alimentación, Desarrollo Rural, Agricultura y Pesca.

			– Finalidad: seguimiento, control y gestión de ayudas de la Dirección de Política e Industria Alimentaria.

			– Legitimación: tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.

			– Destinatarios:

			• Otros órganos de la Comunidad Autónoma.

			• Servicio de Estadísticas Oficiales de Agricultura y Pesca (SEAS). Organismo pagador.

			– Derechos: usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en la información adicional.

			– Información adicional: puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra página web:

			https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/001600-capa2-es.shtml

			– Normativa:

			https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES

			• Reglamento General de Protección de Datos (https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES).

			• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673).
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7) Hallarse al coriente del cumplimiento de Ias obigaciones tributarias o frente a la Seguridad
‘Social impuestas por las disposiciones vigentes.

8) No tener la residencia fiscal en un pais o teriorio caificado reglamentariamente como
paraiso fiscal. No estar incursa en ningin procedimiento de reintegro de subvenciones o
procedimiento sancionador que, habiéndose iniciado en el marco de ayudas o subvenciones de la
Misma naturaleza concedidas por la Adminstracion General de la Comunidad autbnoma de
Euskadi, sus organismos aut6nomos  ofras entidades de su sector pibiico, se hale todavia en
tramitacion.

9) Hallarse al coriente de pago de obligaciones por cantidades deferminadas en un
procedimiento de reiniegro de subvenciones o sancionador en el marco de ayudas o subvenciones.
concedidas por a Administracion de a CAE y enfes de ella dependientes. Se considerara que se
encuertran al corrente en el pago de esas obligaciones cuando las deudas estén apiazads
fraccionadas, , adems, se haya consiitido garantia que cubra la totaidad de la deuda, intereses
¥ gastos inclidos

10) En e supuesto de las asociaciones, que no se hallen incursas en as causas de prohibicion
previstas en los apartados 5 y 6 del articulo 4 de la Ley Organica 1/2002, de 22 de marzo,
reguiadora del Derecho de Asociacién. Y que no se hubiera suspendido el procedimiento
administrativo de inseripcion por enconirarse indicios racionales de ficiud penl, en aplicacién de
1o dispuesto en el ariculo 30.4 e Ia Ley Orgénica 112002, en tanto no recaiga resolucion judicial
firme en cuya virud pueda practicarse Ia inseripeién e ¢l comespondiente regitro.

11) Tener presencia de mujeres en sus Grganos de direccién, en aplcacion del articulo 19 de-
1 Ley 812015 del Estatuto de las Mueres Agricultoras:

a) Tiene presencia de mujeres:
6) N2 de personas que conforman el Srgano de direccion:
)N de mujeres:

12) Que los datos contenidos en la presente solictud y en los documentos que la acompaiian
son verdaderos.

13) Que la declaracion responsable que presenta cumple con las obigaciones sefialadas en
el ariculo 69 de la ey 3812015, de 1 de ociubre, que dispone de Ia documentacin que acredta su
‘cumplimiento, que la pondra a disposicion de Ia Adminstracion cuando le sea requenida y que se
compromete a mantener ¢l cumplimiento de las obligaciones durante el periodo de tiempo
nherente alreconocimiento delderecho.

Finaimente, el 6rgano gestor de la ayuda vericard automaticamente el DN, asi como los.
certicados de estar al corrente en sus obligaciones tributarias y de hallarse al corrente de Ios
pagos con la Seguridad Social in necesidad de que medie consenfimiento explicito para elo por
parte de las personas solcitanies o benefiiaras, saivo que conste Su OpOSICION expresa, en cuyo
caso debera aportar a correspondiente certicacion o el documento requerido. E1lo en apicacion
en relacibn con el artculo 28.2 de la Ley 3812015 de Procedimiento Adminisirativo Comin de la
Adminisiraciones Publicas.
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ANEXO I

FORMULARIO SOLICITUD DE LAS AYUDAS DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES
PROFESIONALES Y EMPRESARIALES DEL SECTOR AGRARIO Y ALIMENTARIO.

(ELKARTEAK 2025 — AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES)

Fecha Entrada Regisiro

DDfa. conDNIn.

En representacin de:

Asociacion/Federacien:
NIFICIF:

calleyn-:

Teitono: Fac E.mail
Municipio: (Terrtorio). cp.

Encuadrada en el sector de actividad:

Persona de contacto: Thno.

Solicita acogerse a las ayudas establecidas en la Orden de Ia consejera de Almentacién,
Desarrollo Rural, Agricutura y Pesca, por la que se convocan ayudas a asociaciones profesionales y
‘empresarales de los sectores agrario y alimentario de la Comunidad Auténoma del Pais Vasco para el
efercicio 2025

Firma Representante Legal





OEBPS/toc.xhtml

		
		Contenido


			
						25003432a


			


		
		
		Lista de páginas


			
						3432-P.2


						3432-P.3


						3432-P.4


						3432-P.5


						3432-P.6


						3432-P.7


						3432-P.8


						3432-P.9


						3432-P.10


						3432-P.11


						3432-P.12


						3432-P.13


						3432-P.14


						3432-P.15


						3432-P.16


						3432-P.17


						3432-P.18


						3432-P.19


						3432-P.20


						3432-P.21


						3432-P.22


						3432-P.23


						3432-P.24


						3432-P.25


						3432-P.26


						3432-P.27


						3432-P.28


			


		
	

OEBPS/image/AC2066570016.png
ANExom
ELKARTEAK 2025 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES
MEMORIA DESCRIPTIVA
Hoja.......de
La Asociacion/Federacién.
Puntos a desarrolar:

1) Memoria descrptiva detallada del contenido de las actvidades ¢ iniciativas desarmolladas, o
previstas de realizar por la entidad, en funcin de los gastos y actvidades soiiitados

2) Iniciativas 0 acciones desarroladas o previstas realizar durante el aio 2025 en funcién de.
Ios gastos subvencionables socitados.

~ Fechas realizacion provistas.
— Medios humanos y materiles.

~otros:
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0 No autorizo que a acreditacion del cumpimiento de las obiigaciones tributarias y de la
sequidad socia  la nscripeion en el Regisiro de asociaciones se verifiue automaticamente por el
érgano gestor e estas ayudas, sino que se aportaran las correspondientes certfcaciones. En
consecuencis, aporo junto con esta solicitud fa documentacién al respecto requerica.

En. a de. de 2025,

Firma Representante Legal
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ELKARTEAK 2025 - AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES
DECLARACION RESPONSABLE

La persona abajo fimante, en su propio nombre o en representacion de la entidad que s indica,
decara:

1) Que el objeto social de la Asociaciér/Federacién s

defensa de los intereses de los asociados.

— que nofsi iene caricter ucrativo.

2) Que ademés de la presente solcitud de ayuda, ha presentado solicitud yio ha obtenido
ayuda para este proyecto, en las siguientes insttuciones piblicas o privadas, hasta el dia de la
fecha:

pRs—— nstuiin Frogama imporesoiciado | Ayuca concedida

Asimismo, se compromete a comunicar cuantas soiciudes de ayuda realice para este
proyecto en el presente efercicio en nsfituciones privadas o pibicas.

3) No hallarse sancionada adminisirativa o penaimente con la pércida de Ia posibiidad de.
obtencidn de ayudas o subvenciones pibiicas, i hallarse incursa en aiguna prohibicion legal que
inhabilte para a obtencion de ayudas o subvenciones pibicas, con inclusion de las que se hayan
producido por discriminacién de sexo.

4) No haber solctado la declaracibn de concurso, no haber sido deciarada insolvente en
cualquier procedimiento, no haliarse declarada en concirso, salvo que en este haya adquirido fa
eficacia un convenio, no estar sujeta a intervencion judicial 0 no haber sido inhabiltada conforme
ala Ley 2212003, de 8 e juo, Concursal, sin que haya concluido el periodo de inhabitacion lado
ena sentencia de cafficacion del concurso.

5) No haber dado lugar, por causa de la que hubiese sido declarada culpable, a la resolucion
fime de cualauier contrato Celebrado con la Administracion.

6) No estar incursa a person fisica, las adminisiradoras o admiistradores de las sociedades.
mercanties o quienes ostenten Ia representacion legal de oras personas juridicas en aiguno de
105 supuestos del régimen de incompatibildades previsto en la Ley 53/1884, de 26 de diciembre,
de Incompatiblidades del personal i servicio de las Adminisiraciones Piblicas, y en la Ley 12014,
de 26 de junio, Reguladora del Codigo de Conductay de los Conflctos de Infereses de los Cargos.
Pibicos, o tratarse de cualquiera de I0s cargos eleciios requiados en la Ley Organica S/1835, de.
19 de junio, del Régimen Electoral General, en los témninos establecidos en la misma o en la
nomativa autondmica que reguie estas materias.
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ANEXO IV
ELKARTEAK 2025 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES
ACUERDO SOCIETARIO

Ellasra connsDNL
en caldad de.

CERTIFICA:

Que en a documentacién existente on la Asociacion/Federacion, se detalla ¢l acuerdo
‘adoptado en la Junta Directva de fecha....... de. de 20,

«Solictar al Departamento de Almentacion, Desamollo Rural, Agricultura y Pesca del Gobiemo
Vasco las ayudas convocadas mediante la Orden de la consejera de Almentacion, Desarrolo Rural,
Agricultura y Pesca, por la que se convocan ayudas a asociaciones profesionaies y empresariales de
los sectores agrario y aimentario de Ia Comunidad Auténoma del Pais Vasco para o ejercico 2025,
on el Objeto de suragar los gatos del ejercicio 20255.

Qe las empresas del sector asociadas a a enfidad son. . siendo su
cuota de aportacion.....euros
En. b de. de 2025,

Firma Representante Legal





OEBPS/image/AC2066570015.png
ELKARTEAK 2025 - AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES
'DOCUMENTACION A PRESENTAR POR EL SOLICITANTE

Documentacién a presentar: Soliciud,
— Importe detallado de 0s gastos por los que se soliia la ayuda.
— Dedlaracidn responsable.

— Memoria descriptva defallada del contenido de las actividades  inicativas desarroladas, o
previstas de realizar por la entidad, en funcicn de los gastos y actividades solcitados durarte e
ejercicio econémico: fechas y lugar de realizacion, n.* de paricpantes y objeto de las acciones
medios humanos (personal cisponibie)y materiale (locales, oficnas, etc.), ayudas oblenidas para
el mismo fin, asi como todos aquelios olfos aspectos que pudieran ser de utiidad para evaluar la
necesidad y el mporte de la ayuda.

— Certicacion del acuerdo adoptado por la Organzacion o Asociacion para acogerse a las
ayudas previstas en la presente Orden.

— Acta de consttucin y e Ios estatutos visados por el érgano adminisirativo correspondiente.

— Acreditacién, en su caso, del caracter de entidad iniegrada en unidn, federacién u olro
organismo.

~ Tarjeta de identiicacién fiscal

— En caso de no autorizar que se veriique autométicamente por el 6rgano gestor de estas
ayudas, se deberén aportar los cerfficados actualizados de hallarse al coriente en los pagos con
Ia Segunidad Social y con Hacienda.

— Documentacién para i justficacion de los gastos de personal en némina.

— Certicado de exencién de la reaiizacion de deciaracion de IVA emitido por la Diputacién
Foral, en su caso.

 Ficha de alta 0 modifcacin de terceros segiin modelo establecido por el Departamento de
Economia y Hacienda, accesible en la direccion:

hitps v euskadi euslaltaterceros.

_ inicamente las personas solicitantes que se presenten por primera vez o tengan
modifcaciones en sus datos bancarios.

Asimismo, una vez resueita y concedida la subvencion solictada, el beneficiario deberd presentar
on anterioridad al 10 de enero del efercicio siguiente al e Ia presentacion de la soilcitud, el Anexo V.
(Impreso de Jusificacién de Gastos), debidamente cumplimentado junto con facturas y justicantes.
bancaris.

En cumplimiento de o cispuesto en la Ley Organica 312018, de 5 de diciembre, de Proteccién de
Datos Personales y garania de los derechos digitales y enfa Ley 212004, de 25 de febrero, de Ficheros.
e Datos de Carécter Personal de Tituaridad Pubica y de Creacion de la Agencia Vasca de Proteccion
e Datos, el Departamento de Alimentacion, Desarroll Rural, Agricultura y Pesca e informa que sus
atos personales obtenidos mediante la cumplimentacion de esle impreso, van a ser ncorporados para
su trataniento en un fichero automatizado. Si lo desea, puede ejercitar los derechos de acceso,
rectifcacion, cancelacién y oposicion, previstos por la Ley, dirigiendo un escito a la Direcion de.
Servicios del Departamento de Almentacién, Desarmolio Rural, Agriculura y Pesca del Gobiemo Vasco.
como responsable deltratamiento y con domiciio en cl Donostia-San Sebastian 1, en Vitora-Gasteiz.
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ELKARTEAK 2025 AYUDAS A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES

La Asociacién/Federacién.
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